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Requisitos:
a) Haber nacido en el año 1963 o en los anteriores, o estar 

desempeñando un trabajo que impida realizar los estudios de 
Bachillerato por el régimen general.

b) Curso segundo de Bachillerato.
8. Curso de Orientación Universitaria: 40 plazas.

Requisitos:

 a) Haber nacido en el año 1963 o en los anteriores, y en 
circunstancias especiales en 1964 ó 1965.

b) Curso tercero de Bachillerato o título de Formación 
Profesional de segundo grado o Bachillerato general.

JUNTA DE GALICIA

9078 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de In
dustria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad  pública de la instalación 
eléctrica que se cita. (Expediente 33.407).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en calle 
Fernando Macias, 2, La Coruña. en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para la línea aéreo-subterránea de media tensión a 15/20 KV. 
de centro de seccionamiento de Betanzos a línea de media ten
sión Fervenzas-Betanzos, en Betanzo, Ayuntamiento de Betan
zos, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aéreo-subterránea a 15/20 KV., de centro 
de seccionamiento de Betanzos a línea media tensión Ferven
zas-Betanzos. Partirá de origen en triple circuito" hasta apoyo 
número 4, desde donde se alimentará a linea a centro de trans
formación «Infesta I», siguiendo el doble circuito hasta su tér
mino.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 12 de marzo de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.613-2.

9079 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente 33.636).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en calle

Fernando Macias, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión aérea a 15/20 KV., centro de transfor
mación aéreo de 25 KVA. y red de baja tensión, en Bugalleira, 
Ayuntamiento de Puenteceso, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar una estación transformadora, tipo intemperie, de 
25 KVA., en el lugar de Burgalleira (Puenteceso), derivada de 
la línea proyectada Buño-Corme (expediente 31.039). Reforma 
de las redes de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para-concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 12 de marzo de 1981.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.614-2.

9080 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, del Servicio 
de Industria de La Coruña de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. (Expediente 31.807).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
 Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domiclio en calle 
Fernando Macias, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
reforma de la línea a media tensión, subestación de «San Pedro 
de Visma», a estación transformadora «Monte Aberto», Ayunta
miento de La Coruña, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Provincial de Industria, a propuesta de la Sec
ción Correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de 15/20 KV., de 1.453 metros de 
longitud, con origen en la subestación «San Pedro de Visma» 
(expediente 28.914) y final en la estación transformadora a cons
truir en monte Aberto.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados, en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser .factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de ,967.

La Coruña, 13 de marzo de 1981.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, P, D., (ilegible).—1.612-2.


